
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2020 00223 00 

 

Previo a acceder a la solicitud que antecede, se requiere al señor JOSÉ 

LUIS PÉREZ MOLINA para que acredite la remisión del auto interlocutorio 

No.420 del 23 de junio de 2022, a su cajero pagador. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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